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DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1

MINISTERIO DE PRODUCCION Y DESARROLLO SUSTENTABLE
Expediente N° 136-27596/22 y agregados

ANEXO

NOMBRE D.N.I. N° VIGENCIA

LETTIER, CARLA ANTONELLA 39.399.145 01/01/2022 al 30/06/2022

COLORITO LEDESMA, FLORENCIA AGUSTINA 39.399.487 01/01/2022 al 30/06/2022

SANCHEZ, SILVANA MAGDALENA 28.915.355 01/01/2022 al 30/06/2C22

APARICIO, FRANCISCO ALEJANDRO 40.175.626 01/01/2022 al 30/06/2CCZ2

PAZ, HERNAN FACUNDO 33.090.963 01/01/2022 al 30/06/2022

MORALES, MARIANA ANA 38.035.682 01/01/2022 al 30/06/2022

WAYAR CÓRDOBA, MARlA FLORENCIA 37.303.225 01/01/2022 al 30/06/2022

FLORES, ROMINA ALEJANDRA 30.110.022 01/01/2022 al 30/06/2022

BUSCEMI DEL FRARI, MAURO JOSÉ 29.737.941 01/01/2022 al 30/06/2022

CUELLAR, LUCIA INES 37.721.889 01/01/2022 al 30/06/2022

CHAUQUE PERALES, PAMELA 35.048.757 01/01/2022 al 30/06/2022

CAMACHO, WALTER OMAR 35.478.175 01/01/2022 al 30/06/2022

OCAMPO, FERNANDA MACARENA 37.600.209 01/01/2022 al 30/06/2022

GAVAGNIN, RODOLFO AGUSTIN 29.605.437 01/01/2022 al 30/06/2022

SALVATIERRA, GILDA CAROLINA 35.682.680 01/01/2022 al 30/06/202Í
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CO NTRATO  DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Ing. FJavia Foyór., 
Secretaria de M inería y Energía de la Provincia de Salta, conforme Decreto N3 
413/21, con dom icilio en Av. Bolivia N° 4650 de la ciudad de Salta, en adelante ' l a  
Provincia", por una parte; y por la otra, la Dra. Carla Antonella Lettier, DiSi.l. ¡NT 
39.399.145, con dom icilio en Saturno N° 51 Barrio Casa del Sol de la ciudad de Salla, 
en adelante "La Contratada", convienen en celebrar el presente contrato de 
servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "La Provincia" contrata los servicios de "La Contratada" para que real ce 
tareas como asistente profesional en la Secretaría de M inería y Energía dependiente 
del M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el periodo de seis .reses 
desde el día 01/01/22 al 30/06/22 El mismo podrá ser prorrogado sucesivamea-.e, si 
existieren fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: "La Contratada" se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaoione.; 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia. Asimismo, se compromete a guardar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocim iento en razón de s i 
tarea.

TERCERA: "La Contratada" percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $70.000 (pesos setenta mil), efectuándose las retenciones que por le/ 
correspondan.

CUARTA: Los gastos del presente contrato serán solventados en un 100% (cien po.‘ 
ciento) con recursos provenientes de la Cuenta 061051000100 413411 1007 de Ie 
Secretaría de M inería y Energía -  Servicios no personales -  Servicios técnicos v 
profesionales -  otros NEP.

QUINTA: "La Contratada" declara que se encuentra empadronada ante tos 
Organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la 
realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

SEXTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a 'La 
Contratada" a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislaccn 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de trabajo ni 
dependencia con el Estado Provincial, por lo que no se adquiere el status de 
empleado público.



R IÑ A  R. D E
Programa Layes

Secretaría Gral ri61

SÉPTIMÁ: Los derechos y obligaciones de "La Contratada" serán exclusivamente los 
previstos en el presente contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a percibir de 
la Provincia, prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en este contrato.

OCTAVA: "La Provincia" podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, si el rendim iento y/o necesidades de servicio o circunstancias de 
oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso, "La Contratada" 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

NOVENA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier 
otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato, pertenecerán 
exclusivamente al M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable.

DÉCIMA: "La Contratada" no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena a la Secretaría la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocim iento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que "La 
Provincia" lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo de "La Contratada" los gastos de sellado que 
correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como 
contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto Ne 
14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Provincia sean 
incompatibles con los servicios que preste.

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente 
contrato se considera intuitu personae, por lo que queda expresamente prohibida la 
cesión total o parcial del contrato reservándose "La Provincia", todos los derechos de 
accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DÉCIMA TERCERA: Se deja establecido que, en caso que la Secretaría requiera el 
desplazamiento de "La Contratada" a los fines del cumplim iento de las tareas 
encomendadas, para la fijación de viáticos, deberá estarse a las normas que 
reglamentan las comisiones. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado 
precedentemente, otros gastos operativos adicionales que resulten de las tareas, con 
cargo de oportuna rendición.

DÉCIMA CUARTA: "La Contratada" quedará incorporada al Régimen del Instituto 
Provincial de Salud de Salta, establecido por Ley N° 7127, mediante pago de aportes 
periódicos, de acuerdo al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento 
del efectivo pago de la contratación.



DÉCIMA QUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, 
"Las Partes" constituyen dom icilios en los mencionados ut supra. En ca:o q je  surjan 
discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplim ento o  
term inación del contrato, que no hubiera sido posible resolverlas m ecante 
amigables negociaciones, las mismas se someterán -d e  manera excluyenta- a fe 
jurisdicción de los Tribunales Contenciosos Administrativos del Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad y para constancia de Las Partes, se firman dos ejemplares 
del mismo tenor y a un mismo efecto, en la ciudad de Salta, a los.....t¡. día5 del mes de 
.¿jj.ri.Cü del año 2022.
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CONTRATO  DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Ing. Flavia Royón, 
Secretaria de M inería y Energía de la Provincia de Salta, conforme Decreto N* 
413/21, con domicilio en Av. Bolivia N° 4650 de la Ciudad de Salta, en adelante "La 
Provincia", por una parte; y por la otra, la Dra. Florencia Agustina Colorito Ledesma, 
D.N.I. IM° 39.399.487, con domicilio en Loteo Lenes, Manzana C, Casa 19 Barrio San 
Luis de la Ciudad de Salta, en adelante "La Contratada", convienen en celebrar el 
presente contrato de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "La Provincia" contrata los servicios de "La Contratada" para que realice 
tareas como asistente profesional en la Secretaría de M inería y Energía dependiente 
del M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el periodo de seis meses 
desde el día 01/01/22 al 30/06/22. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si 
existieren fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: "La Contratada" se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia. Asimismo, se compromete a guardar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocim iento en razón de su 
tarea.

TERCERA: "La Contratada" percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $60.000 (pesos sesenta mil), efectuándose las retenciones que por ley 
correspondan.

CUARTA: Los gastos del presente contrato serán solventados en un 100% (cien por 
ciento) con recursos provenientes de la Cuenta 061051000100 413411 1007 de la 
Secretaría de M inería y Energía -  Servicios no personales -  Servicios técnicos y 
profesionales -  otros NEP.

QUINTA: "La Contratada" declara que se encuentra empadronada ante los 
Organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la 
realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

SEXTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a "La 
Contratada" a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de trabajo ni 
dependencia con el Estado Provincial, por lo que no se adquiere el status de 
empleado público.
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SÉPTIMA: Los derechos y obligaciones de "La Contratada" serán exclusivamente los 
previstos en el presente contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a percibir de 
la Provincia, prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en este contrato.

OCTAVA: "La Provincia" podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de 
oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso, "La Contratada" 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

NOVENA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, as’ como cualquier 
otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contralo, pertenecerán 
exclusivamente al M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable.

DÉCIMA: "La Contratada" no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena a la Secretaría la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocim iento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que "La 
Provincia" lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo de "La Contratada" los gastos de sellado que 
correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como 
contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto Ne 
14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Provincia sean 
incompatibles con los servicios que preste.

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente 
contrato se considera intuitu personae, por lo que queda expresamente prohibida la 
cesión total o parcial del contrato reservándose "La Provincia", todos los derechos de 
accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DÉCIMA TERCERA: Se deja establecido que, en caso que la Secretaría requiera el 
desplazamiento de "La Contratada" a los fines del cumplim iento d= las tareas 
encomendadas, para la fijación de viáticos, deberá estarse a las normas que 
reglamentan las comisiones. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado 
precedentemente, otros gastos operativos adicionales que resulten de las tareas, con 
cargo de oportuna rendición.

DÉCIMA CUARTA: "La Contratada" quedará incorporada al Régimen cel Instituto
Provincial de Salud de Salta, establecido por Ley N° 7127, mediante pago de aportes



periódicos, de acuerdo al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento 
del efectivo pago de la contratación.

DÉCIMA QUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, 
"Las Partes" constituyen domicilios en los mencionados ut supr'& En caso q te  surjan 
discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplim iento o 
term inación del contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante 
amigables negociaciones, las mismas se someterán -d e  manera excluyerrte- a la 
jurisdicción de los Tribunales Contenciosos Administrativos del Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad y para constancia de Las Partes, se firman dos ejemplares 
del mismo tenor y a un mismo efecto, en la ciudad de Salta, a losir’̂ .  días del mes de

S del año 2022.

ra ^ rP tA V lA  G . R O Y O N  
fcretaria de Minería y Energía

Ministerio de Producción 
y Oosarroüo Sus’ entetl-ü
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Ing. Flavia Royón, 
Secretaria de M inería y Energía de la Provincia de Salta, conforme Decreto N9 
413/21, con domicilio en Av. Bolivia N° 4650 de la Ciudad de Salta, en adelante "La 
Provincia", por una parte; y por la otra, la Dra. Silvana Magdalena Sánchez, D.N.I. N° 
28.915.355, con domicilio en Los Tarcos N° 174 Planta Baja -  Opto. "B" de la Ciudad 
de Salta, en adelante "La Contratada", convienen en celebrar el presente contrato de 
servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "La Provincia" contrata los servicios de "La Contratada" para que realice 
tareas como asistente profesional en la Secretaría de M inería y Energía dependiente 
del M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el periodo de seis meses 
desde el día 01/01/22 al 30/06/22. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si 
existieren fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: "La Contratada" se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia. Asimismo, se compromete a guardar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocimiento en razón de su 
tarea.

TERCERA: "La Contratada" percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $60.000 (sesenta mil pesos), efectuándose las retenciones que por ley 
correspondan.

CUARTA: Los gastos del presente contrato serán solventados en un 100% (cien por 
ciento) con recursos provenientes de la Cuenta 061051000100 413411 1007 de la 
Secretaría de M inería  y Energía -  Servicios no personales -  Servicios técnicos y 
profesionales -  otros NEP.

QUINTA: "La Contratada" declara que se encuentra empadronada ante los 
Organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la 
realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

SEXTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a "La 
Contratada" a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de trabajo ni 
dependencia con el Estado Provincial, por lo que no se adquiere el status de 
empleado público.
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SÉPTIMA: Los derechos y obligaciones de "La Contratada" serán exdusivarrente los 
previstos en el presente contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a percibir de 
la Provincia, prestación o compensación u otro pago fuera de los esl pulados 
expresamente en este contrato.

OCTAVA: "La Provincia" podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, si el rendim iento y/o necesidades de servicio o circunstancias de 
oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso, "La Contratada" 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

NOVENA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier 
otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier irforme, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato, pertenecerán 
exclusivamente al M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable.

DÉCIMA: "La Contratada" no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena a la Secretaría la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocim iento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y cpe "La 
Provincia" lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo de "La Contratada" los gastos de sellaco que 
correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo segjún lo 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como 
contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (DecreSo N9 
14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Provincia sean 
incompatibles con los servicios que preste.

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente 
contrato se considera intuitu personae, por lo que queda expresamente prohib da la 
cesión total o parcial del contrato reservándose "La Provincia", todos los derechas de 
accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DÉCIMA TERCERA: Se deja establecido que, en caso que la Secretaría requiena el 
desplazamiento de "La Contratada" a los fines del cumplim iento de las tareas 
encomendadas, para la fijación de viáticos, deberá estarse a las normas que 
reglamentan las comisiones. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado 
precedentemente, otros gastos operativos adicionales que resulten de las tareas, con 
cargo de oportuna rendición.

DÉCIMA CUARTA: "La Contratada" quedará incorporada al Régimen deJ InstiSuto
Provincial de Salud de Salta, establecido por Ley N° 7127, mediante pago de aportes
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periódicos, de acuerdo al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento 
del efectivo pago de la contratación.

DÉCIMA QUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente contrajo. 
"Las Partes" constituyen domicilios en los mencionados ut supra. Etn caso que surj3,- 
discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cump'im ienta c 
term inación del contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante 
amigables negociaciones, las mismas se someterán -d e  manera excluyente- a la: 
jurisdicción de los Tribunales Contenciosos Administrativos del Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad y para constancia de Las Partes, se firman do; e enripiaras 
del mismo tenor y a un mismo efecto, en la ciudad de Salta, a los &/>.. días del mes 
de del año 2022.

/ W ttom G. RGYON 
•ecn¿taria de Minería y Energía 
./Ministerio de Producción

y Desarrollo Sosten):



CO NTRATO  DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Ing. Flavia Royón, 
Secretaria de M inería y Energía de la Provincia de Salta, conforme Decre:o N? 
413/21, con domicilio en Av. Bolivia N° 4650 de la Ciudad de Salta, en adelante "La 
Provincia", por una parte; y por la otra, el Dr. Francisco Alejandro Aparicio, D.N.I. N° 
40.175.626, con domicilio en Marcelino Cornejo N° 286, B° El Carmen de la ciudad de 
Salta, en adelante "El Contratado", convienen en celebrar el presente contra:o de 
servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "La Provincia" contrata los servicios de "El Contratado" para que realice 
tareas como asistente profesional en la Secretaría de M inería y Energía dependiente 
del M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el periodo de seis meses 
desde el día 01/01/22 al 30/06/22. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si 
existieren fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: "El Contratado" se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia. Asimismo, se compromete a guardar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocim iento en razón de su 
tarea.

TERCERA: "El Contratado” percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $60.000 (pesos sesenta mil), efectuándose las retenciones que por ley 
correspondan.

CUARTA: Los gastos del presente contrato serán solventados en un 100% (cien por 
ciento) con recursos provenientes de la Cuenta 061051000100 413411 1007 de la 
Secretaría de M inería  y Energía -  Servicios no personales -  Servicios técnicos y 
profesionales -  otros NEP.

QUINTA: "El Contratado" declara que se encuentra em padronado ante os 
Organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad! la 
realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

SEXTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a "El 
Contratado" a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de trabajo ni 
dependencia con el Estado Provincial, por lo que no se adquiere el status c!e 
empleado público.
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SÉPTIMA: Los derechos y obligaciones de "El Contratado" serán exclusivamente los 
previstos en el presente contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a> percibir de 
la Provincia, prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en este contrato.

OCTAVA: "La Provincia" podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, si el rendim iento y/o necesidades de servicio o circunstancias de 
oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso, "El Contratado" 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

NOVENA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier 
otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato, pertenecerán 
exclusivamente al M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable.

DÉCIMA: "El Contratado" no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena a la Secretaría la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocim iento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que "La 
Provincia" lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo de "El Contratado" los gastos de sellado que 
correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeña-se como 
contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N9 
14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Provincia sean 
incompatibles con los servicios que preste.

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente 
contrato se considera intuitu personae, por lo que queda expresamente pronibida la 
cesión total o parcial del contrato reservándose "La Provincia", todos los derechos de 
accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DÉCIMA TERCERA: Se deja establecido que, en caso que la Secretaría requiera el 
desplazamiento de "El Contratado" a los fines del cumplim iento de las tareas 
encomendadas, para la fijación de viáticos, deberá estarse a las norrras que 
reglamentan las comisiones. Esta cláusula incluye, además de lo enjnciado 
precedentemente, otros gastos operativos adicionales que resulten de las tareas, con 
cargo de oportuna rendición.

DÉCIMA CUARTA: "El Contratado" quedará incorporada al Régimen del Instituto
Provincial de Salud de Salta, establecido por Ley N° 7127, mediante pago de aportes
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periódicos, de acuerdo al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento 
del efectivo pago de la contratación.

DÉCIMA QUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, 
"Las Partes" constituyen domicilios en los mencionados ut supra. En caso que surjan 
discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplimiento o 
terminación del contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante 
amigables negociaciones, las mismas se someterán -de  manera excluyeme- a la 
jurisdicción de los Tribunales Contenciosos Administrativos del Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad y para constancia de Las Partes, se firman dos ejemplares 
del mismo tenor y a un mismo efecto, en la ciudad de Salta, a los.......días del mes de

del año 2022.
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Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Ing. Flav:a Royón, 
Secretaria de M inería y Energía de la Provincia de Salta, conforme Decreto lv.2 
413/21, con domicilio en Av. Bolivia N° 4650 de la Ciudad de Salta, en cd'slanite "La 
Provincia", por una parte; y por la otra, el Dr. Hernán Facundo Pa?, D.N.I. N° 
33.090.963, con domicilio en Barrio 9 de Julio Pasaje Constitución N° 88 de ’a Ciudad 
de Salta, en adelante "El Contratado", convienen en celebrar el presente contrato de 
servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "La Provincia" contrata los servicios de "El Contratado" para1 realice 
tareas como asistente profesional en la Secretaría de M inería y Energía dependiente 
del M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el periodo de seis meses 
desde el día 01/01/22 al 30/06/22. El mismo podrá ser prorrogado sucesfu>aiaente, si 
existieren fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: "El Contratado" se obliga a aceptar y cumplir fielmente las olblijjac ones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia. Asimismo, se compromete a guarcar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocim iento en razón ce su 
tarea.

TERCERA: "El Contratado" percibirá mensualmente en carácter de hororarics la 
suma de $60.000 (pesos sesenta mil), efectuándose las retenciones que por ley 
correspondan.

CUARTA: Los gastos del presente contrato serán solventados en un 100% (cíen por 
ciento) con recursos provenientes de la Cuenta 061051000100 413411 100T de la 
Secretaría de Minería y Energía -  Servicios no personales -  Servicios técnicos y 
profesionales -  otros NEP.

QUINTA: "El Contratado" declara que se encuentra empadronado ante los 
Organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la 
realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

SEXTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecha a ‘ El 
Contratado" a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legis’ación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de trabajo ni 
dependencia con el Estado Provincial, por lo que no se adquiere el status de 
empleado público.
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SÉPTIMA: Los derechos y obligaciones de "El Contratado" serán exclusivamente los 
previstos en el presente contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a percibir ce 
la Provincia, prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en este contrato.

OCTAVA: "La Provincia" podrá rescindir el presente contrato median:e comunicsción 
fehaciente, si el rendim iento y/o necesidades de servicio o ci'cunstancias de 
oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso, "El Contratado" 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

NOVENA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualcuier 
otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato, pertenecerán 
exclusivamente al M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable.

DÉCIMA: "El Contratado" no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena a la Secretaría la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que "La 
Provincia" lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo de "El Contratado" los gastos de sellado qu = 
correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como 
contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administra:¡óti 
Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decrete N2 
14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la: Provincia sean 
incompatibles con los servicios que preste.

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente 
contrato se considera intuitu personae, por lo que queda expresamente prohibida la 
cesión total o parcial del contrato reservándose "La Provincia", todos los derechos de 
accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DÉCIMA TERCERA: Se deja establecido que, en caso que la Secretaría requiera el 
desplazamiento de "El Contratado" a los fines del cumplim iento de las tarea; 
encomendadas, para la fijación de viáticos, deberá estarse a les normas que 
reglamentan las comisiones. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado 
precedentemente, otros gastos operativos adicionales que resulten de las tareas, cora 
cargo de oportuna rendición.

DÉCIMA CUARTA: "El Contratado" quedará incorporada al Régimen del Instiluto
Provincial de Salud de Salta, establecido por Ley N° 7127, mediante pago de apo'tes



RIÑA R. DE TO R R ES  
Programa Leyes V Docretos 

Setrsiaite Gral rte l»V;oberr.Bdftn

>z.y' -o:-x-. 
í ~ '  R.UO *'

L ñ  >i
V é a S í

periódicos, de acuerdo al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento 
del efectivo pago de la contratación.

DÉCIMA QUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, 
"Las Partes" constituyen domicilios en los mencionados ut supra. En caso que surjan 
discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplim iento o 
terminación del contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante 
amigables negociaciones, las mismas se someterán -d e  manera excluyente- a la 
jurisdicción de los Tribunales Contenciosos Administrativos del Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad y para constancia de Las Partes, se firman dos e.err piares
del mismo tenor y a un mismo efecto, en la ciudad de Salta, a los.......días dél ^es de
............. del año 2022.

Síjaretaria de Minería y Energía 
^  Ministerio de Producción 

y Desarrollo Sustentaba



CONTRATO  DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Ing. Flavia Royón, 
Secretaria de M inería y Energía de la Provincia de Salta, conforme Decreto N? 
413/21, con domicilio en Av. Bolivia N° 4650 de la Ciudad de Salta, en adelante "La 
Provincia", por una parte; y por la otra, la Srta. Mariana Ana Morales, D.N.I. N° 
38.035.682, con domicilio en Germán Buch N° 3197 de la Ciudad de Salta, en 
adelante "La Contratada", convienen en celebrar el presente contrato de servicios, 
que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "La Provincia" contrata los servicios de "La Contratada" para que realice 
tareas como asistente profesional en la Secretaría de M inería y Energía dependiente 
del M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el periodo de seis meses 
desde el día 01/01/22 al 30/06/22. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si 
existieren fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: "La Contratada" se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia. Asimismo, se compromete a guarcfar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocim iento en razón de su 
tarea.

TERCERA: "La Contratada" percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $60.000 (pesos sesenta mil), efectuándose las retenciones que por ley 
correspondan.

CUARTA: Los gastos del presente contrato serán solventados en un 100% (cien por 
ciento) con recursos provenientes de la Cuenta 061051000100 413411 1007 de la 
Secretaría de M inería  y Energía -  Servicios no personales -  Servicios técnicos y 
profesionales -  otros NEP.

QUINTA: "La Contratada" declara que se encuentra em padronada ante los 
Organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la 
realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

SEXTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a "La 
Contratada" a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de trabajo ni 
dependencia con el Estado Provincial, por lo que no se adquiere el status de 
empleado público.
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A
SÉPTIMA: Los derechos y obligaciones de "La Contratada" serán exclusivamente tos 
previstos en el presente contrato. .Por consiguiente, no tendrá derecho a percibir d = 
la Provincia, prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en este contrato.

OCTAVA: "La Provincia" podrá rescindir el presente contrato mediante comunica: ón 
fehaciente, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de 
oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso, "La Contratada' 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

NOVENA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cu a lq ie r  
otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier infonne. 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato, pertenecerér 
exclusivamente al M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable.

DÉCIMA: "La Contratada" no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena a la Secretaría la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocim iento con motivo de la ejecución de sus obligacroies 
emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que " la  
Provincia" lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo de "La Contratada" los gastos de sellado qu2 
correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lio 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse couo  
contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administrac on 
Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto IM̂  
14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Provincia sesn 
incompatibles con los servicios que preste.

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente 
contrato se considera intuitu personae, por lo que queda expresamente prohibida a 
cesión total o parcial del contrato reservándose "La Provincia", todos los derechos ce 
accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DÉCIMA TERCERA: Se deja establecido que, en caso que la Secretaría requiera e 
desplazamiento de "La Contratada" a los fines del cumplim iento de las tarees 
encomendadas, para la fijación de viáticos, deberá estarse a las normas q je  
reglamentan las comisiones. Esta cláusula incluye, además de lo enunciadc 
precedentemente, otros gastos operativos adicionales que resulten de las tareas, con 
cargo de oportuna rendición.

DÉCIMA CUARTA: "La Contratada" quedará incorporada al Régimen del Instituto
Provincial de Salud de Salta, establecido por Ley N° 7127, mediante pago de aportas
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periódicos, de acuerdo al nivel que corresponda, valor que será retenido el momento 
del efectivo pago de la contratación.

DÉCIMA QUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, 
"Las Partes" constituyen domicilios en los mencionados ut supra. En casoi que surjan 
discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplim iento o 
terminación del contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante 
amigables negociaciones, las mismas se someterán -d e  manera excluvente- a la 
jurisdicción de los Tribunales Contenciosos Administrativos del D istrto  Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad y para constancia de Las Partes, se firman dos ejemplares 
del mismo tenor y a un mismo efecto, en la ciudad de Salta, a los días del mes 
de , ? A del año 2022.

M d i r i  ü  f > (x /"hn a  M  o  Cu le  \  
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CONTRATO  DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Ing. Fiavia Royón, 
Secretaria de M inería y Energía de la Provincia de Salta, conforme De:reto IMS 
413/21, con domicilio en Av. Bolivia N° 4650 de la Ciudad de Salta, en adelante "La 
Provincia", por una parte; y por la otra, María Florencia Wayar Córdoba, D.N.I. N° 
37.303.225, con dom icilio en República de Siria N° 841 Dpto. 4 A de la Ciudad de 
Salta, en adelante "La Contratada", convienen en celebrar el presente contrato de 
servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "La Provincia" contrata los servicios de "La Contratada" para que realice 
tareas como asistente profesional en la Secretaría de M inería y Energía dependiente 
del M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el periodo ce seis meses 
desde el día 01/01/22 al 30/06/22. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si 
existieren fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: "La Contratada" se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligcdones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia. Asimismo, se compromete a guardar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocim iento en razóni de su 
tarea.

TERCERA: "La Contratada" percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $45.000 (pesos cuarenta y cinco mil), efectuándose las retenciones que por 
ley correspondan.

CUARTA: Los gastos del presente contrato serán solventados en un 100% (cien por 
ciento) con recursos provenientes de la Cuenta 061051000100 413411 1007 de la 
Secretaría de M inería  y Energía -  Servicios no personales -  Servicios técnicos y 
profesionales -  otros NEP.

QUINTA: "La Contratada" declara que se encuentra empadronada ante los 
Organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la 
realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

SEXTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a "La 
Contratada" a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de trabaje ni 
dependencia con el Estado Provincial, por lo que no se adquiere el status de 
empleado público.
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SÉPTIMA: Los derechos y obligaciones de "La Contratada" serán exclusiva,men'.e Jos 
previstos en el presente contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a percibir de 
la Provincia, prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulaccs 
expresamente en este contrato.

OCTAVA: "La Provincia" podrá rescindir el presente contrato mediante comanicsción 
fehaciente, si el rendimiento y/o necesidades de servicio o circunstancias de 
oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso, "La Contratada'1' 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

NOVENA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier 
otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato, pertenecerán 
exclusivamente al M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable.

DÉCIMA: "La Contratada" no podrá comunicar a persona alguna, gobierno' u otra 
entidad ajena a la Secretaría la información no publicada o de carácter confidencia 
que haya tenido conocimiento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que ' l a  
Provincia" lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo de "La Contratada" los gastos de sellaco que 
correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según o 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como 
contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Dec.-e'o IM6 
14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Provincia sean 
incompatibles con los servicios que preste.

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente 
contrato se considera intuitu personae, por lo que queda expresamente prohibida le 
cesión total o parcial del contrato reservándose “ La Provincia", todos los derechos de 
accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DÉCIMA TERCERA: Se deja establecido que, en caso que la Secretaría requiera el 
desplazamiento de "La Contratada" a los fines del cumplim iento de las :a-eas 
encomendadas, para la fijación de viáticos, deberá estarse a las normas que 
reglamentan las comisiones. Esta cláusula incluye, además de lo enurcfado 
precedentemente, otros gastos operativos adicionales que resulten de las tareas, con 
cargo de oportuna rendición.

DÉCIMA CUARTA: "La Contratada" quedará incorporada al Régimen del Instituto 
.-- Provincial de Salud de Salta, establecido por Ley N° 7127, mediante pago de aportes



periódicos, de acuerdo al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento 
del efectivo pago de la contratación.

DÉCIMA QUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, 
"Las Partes” constituyen domicilios en los mencionados ut supra. En caso que suran 
discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplim iento o 
term inación del contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediarte 
amigables negociaciones, las mismas se someterán -d e  manera exclu^ente- a la 
jurisdicción de los Tribunales Contenciosos Administrativos del Distrito Judical 
Centro de la Provincia de Salta.

A

En prueba de conformidad y para constancia de Las Partes, se firman dos ejemplares
del mismo tenor y a un mismo efecto, en la ciudad de Salta, a lo s ..... días del mes
de del año 2022.
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CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Ing. Flavia Royen, 
Secretaria de M inería y Energía de la Provincia de Salta, conforme Decreto Wfi 
413/21, con domicilio en Av. Bolivia N° 4650 de la Ciudad de Salta, en adelante "La 
Provincia", por una parte; y por la otra, la Geól. Romina Alejandra Flores, D.N.I. N° 
30.110.022, con domicilio en Manzana M Casa 8 Barrio Los Robles -  La Silleta, en 
adelante "La Contratada", convienen en celebrar el presente contrato de servicios, 
que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "La Provincia" contrata los servicios de "La Contratada" para que realice 
tareas como asistente profesional en la Secretaría de M inería y Energía dependiente 
del M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el período de seis meses, 
desde el día 01/01/22 al 30/06/22. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si 
éxistieren fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: "La Contratada" se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia. Asimismo, se compromete a guardar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocim iento en razón de su 
tarea.

TERCERA: "La Contratada" percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $60.000 (pesos sesenta mil), efectuándose las retenciones que por ley 
correspondan.

CUARTA: Los gastos del presente contrato serán solventados en un 100% (cien por 
ciento) con recursos provenientes de la Cuenta 061051000100 413411 1007 de la 
Secretaría de M inería y Energía -  Servicios no personales -  Servicios técnicos y 
profesionales -  otros NEP.

QUINTA: "La Contratada" declara que se encuentra em padronada ante los 
Organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la 
realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

SEXTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a "La 
Contratada" a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de trabajo ni 
dependencia con el Estado Provincial, por lo que no se adquiere el status dé 
empleado público.
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SÉPTIMA: Los derechos y obligaciones de "La Contratada" serán exclusivamerte líos 
previstos en el presente contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a percibir de 
la Provincia, prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en este contrato.

OCTAVA: "La Provincia" podrá rescindir el presente contrato medianíe comunicación 
fehaciente, si el rendim iento y/o necesidades de servicio o crcunslsnciéis de 
oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso, ■'La Contratad^" 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

NOVENA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así comc cualquier 
otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato, pertenecerán 
exclusivamente al M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable.

DÉCIMA: "La Contratada" no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u oirá 
entidad ajena a la Secretaría la información no publicada o de carácter conficencial 
que haya tenido conocim iento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que "La 
Provincia" lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo de "La Contratada" los gastos de se lado que 
correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según o 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desem peñare corro 
contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docence (Decreta N3 
14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la 3rov¡ncia sean 
incompatibles con los servicios que preste.

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el oresenta 
contrato se considera intuitu personae, por lo que queda expresamente proKbid3 la 
cesión total o parcial del contrato reservándose "La Provincia", todos los derechos d; 
accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DÉCIMA TERCERA: Se deja establecido que, en caso que la Secretaria requ era el 
desplazamiento de "La Contratada" a los fines del cumplim iento de las tarsaá 
encomendadas, para la fijación de viáticos, deberá estarse a las normas que 
reglamentan las comisiones. Esta cláusula incluye, además de o e rtnc iad»  
precedentemente, otros gastos operativos adicionales que resulten de 6as taress, com 
cargo de oportuna rendición.

DÉCIMA CUARTA: "La Contratada" quedará incorporada al Régimen del fcutitutc 
Provincial de Salud de Salta, establecido por Ley N° 7127, mediante pago de apones
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periódicos, de acuerdo al nivel que corresponda, valor que será retenido a momento 
del efectivo pago de la contratación.

DÉCIMA QUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente cortrato. 
"Las Partes" constituyen domicilios en los mencionados ut supra. En caso que surjan 
discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cump ¡miento o 
term inación del contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante' 
amigables negociaciones, las mismas se someterán -d e  manera excluyentB- a la 
jurisdicción de los Tribunales Contenciosos Administrativos del Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad y para constancia de Las Partes, se firman dos e.emplares
del mismo tenor y a un mismo efecto, en la ciudad de Salta, a lo s .......días del! mes
d e .............. del año 2022.

\ :



CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Ing. Flavia F.oyón, 
Secretaria de M inería y Energía de la Provincia de Salta, conforme Decreto N2 
413/21, con domicilio en Av. Bolivia IM° 4650 de la Ciudad de Salta, en adelante "La 
Provincia", por una parte; y por la otra, el Ing. Mauro José Buscemi Del Frari, D.N.I. 
N°29.737.94l, con dom icilio en Enrique Arana 1969, B® El Periodista de la Ciudad de 
Salta, en adelante "El Contratado", convienen en celebrar el presente contrato de 
servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "La Provincia" contrata los servicios de "El Contratado" para que realice 
tareas como asistente profesional en la Secretaría de M inería y Energía dependiente 
del M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el periodo de seis meses 
desde el día 01/01/22 al 30/06/22. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si 
existieren fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: "El Contratado" se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a pres-.ar sus 
servicios con capacidad y eficiencia. Asimismo, se compromete a guardar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocim iento en razón de su 
tarea.

TERCERA: "El Contratado" percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $60.000 (pesos sesenta mil), efectuándose las retenciones que por ley 
correspondan.

CUARTA: Los gastos del presente contrato serán solventados en un 100% (cien por 
ciento) con recursos provenientes de la Cuenta 061051000100 413411 1007 de la 
Secretaría de M inería y Energía -  Servicios no personales -  Servicios técn cos y 
profesionales -  otros NEP.

QUINTA: "El Contratado" declara que se encuentra empadronado ant= los 
Organismos dé Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la 
realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

SEXTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a ''El 
Contratado" a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de trabajo ni 
dependencia con el Estado Provincial, por lo que no se adquiere el status de 
empleado público.
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SÉPTIMA: Los derechos y obligaciones de "El Contratado" serán exclusivamente los 
previstos en el presente contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a p e rd b r de 
la Provincia, prestación o compensación u otro pago fuera de los estipjlédos 
expresamente en este contrato.

OCTAVA: "La Provincia" podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, si el rendim iento y/o necesidades de servicio c circunstancias de 
oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso, ‘'El Contratado" 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

NOVENA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cuaquier 
otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato, pertenecerán 
exclusivamente al M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable.

DÉCIMA: "El Contratado" no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u o:ra 
entidad ajena a la Secretaría la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocim iento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su ccme:ido y que ' l a  
Provincia" lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hace'lo.

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo de "El Contratado" los gastos ce sellado que 
correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como 
contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decretc N® 
14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Provincia sean 
incompatibles con los servicios que preste.

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente 
contrato se considera intuitu personae, por lo que queda expresamente prohibida la 
cesión total o parcial del contrato reservándose "La Provincia", todas los derechos de 
accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DÉCIMA TERCERA: Se deja establecido que, en caso que la Secretaría requiera él 
desplazamiento de "El Contratado" a los fines del cumplim ienlo ce las tareas 
encomendadas, para la fijación de viáticos, deberá estarse a fas normas cue 
reglamentan las comisiones. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado 
precedentemente, otros gastos operativos adicionales que resulten de las tareas, cor 
cargo de oportuna rendición.

DÉCIMA CUARTA: "El Contratado" quedará incorporada al Régimen áel Instituto
Provincial de Salud de Salta, establecido por Ley N° 7127, mediante pago de aportes
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periódicos, de acuerdo al nivel que corresponda, valor que será retenido al mamento 
del efectivo pago de la contratación.

DÉCIMA QUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente contrito , 
"Las Partes" constituyen domicilios en los mencionados ut supra. En caso que surjén 
discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplim ento o  
term inación del contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante 
amigables negociaciones, las mismas se someterán -d e  manera excluyente- a la 
jurisdicción de los Tribunales Contenciosos Administrativos del Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad y para constancia de Las Partes, se firman dos ejemplares 
del mismo tenor y a un mismo efecto, en la ciudad de Salta, a los.~ i.. días del mes de 
.ítV&:&'.... del año 2022.

"—InjwíáUvVIA G. ROYON 
Secretaria de Minería y Enorgl-a

■Ministerio de Producoito 
y Desarrollo Sustente.-}.-..



Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Ing. Flavia Royón, 
Secretaria de M inería y Energía de la Provincia de Salta, conforme Decreto N? 
413/21, con dom icilio en Av. Bolivia N° 4650 de la Ciudad de Salta, en adelante "La 
Provincia", por una parte; y por la otra, la Ing. Lucía Inés Cuellar, D.N.I. N°37.721.889, 
con dom icilio en Manzana C Casa 14 B° Universidad Católicade la Ciudad de Salta, en 
adelante "La Contratada", convienen en celebrar el presente contrato de servicios, 
que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "La Provincia" contrata los servicios de "La Contratada" para que realice 
tareas como asistente profesional en la Secretaría de M inería y Energía dependiente 
del M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el periodo de seis meses 
desde el día 01/01/22 al 30/06/22. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si 
existieren fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: "La Contratada" se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia. Asimismo, se compromete a guardar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocim iento en razón de su 
tarea.

TERCERA: "La Contratada" percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $60.000 (pesos sesenta mil), efectuándose las retenciones que por ley 
correspondan.

CUARTA: Los gastos del presente contrato serán solventados en un 100% (cien por 
ciento) con recursos provenientes de la Cuenta 061051000100 413411 1007 de la 
Secretaría de Minería y Energía -  Servicios no personales -  Servicios técnicos y 
profesionales -  otros NEP.

QUINTA: "La Contratada" declara que se encuentra empadronada ante los 
Organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la 
realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

SEXTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a "La 
Contratada" a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de trabajo ni 
dependéncia con el Estado Provincial, por lo que no se adquiere el status de 
empleado público.*v
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SÉPTIMA: Los derechos y obligaciones de "La Contratada" serán exclusivamente los 
previstos en el presente contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a percibir de 
la Provincia, prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en este contrato.

OCTAVA: "La Provincia" podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, si el rendim iento y/o necesidades de servicio o circunstancias de 
oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso, "La Contratada" 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

NOVENA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier 
otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualqu er informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato, pertenecerán 
exclusivamente al M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable.

DÉCIMA: "La Contratada" no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena a la Secretaría la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocim iento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que "La 
Provincia" lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo de "La Contratada" los gastos de sellado que 
correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como 
contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N® 
14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Provincia sean 
incompatibles con los servicios que preste.

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente 
contrato se considera intuitu personae, por lo que queda expresamente prohibida la 
cesión total o parcial del contrato reservándose "La Provincia", todos los derechos de 
accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DÉCIMÁ TERCERA: Se deja establecido que, en caso que la Secretaría requiera el 
desplazamiento de "La Contratada" a los fines del cumplim iento de las tareas 
encomendadas, para la fijación de viáticos, deberá estarse a las normas que 
reglamentan las comisiones. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado 
precedentemente, otros gastos operativos adicionales que resulten de las tareas, con 
cargo de oportuna rendición.

DÉCIMA CUARTA: "La Contratada" quedará incorporada al Régimen del Instituto
) Provincial de Salud de Salta, establecido por Ley N° 7127, mediante pago de aportes
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periódicos, de acuerdo al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento 
del efectivo pago de la contratación.

DÉCIMA QUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, 
"Las Partes" constituyen domicilios en los mencionados ut supra. En caso que surjan 
discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cum plim ento o 
term inación del contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante 
amigables negociaciones, las mismas se someterán -d e  manera excluyente- a la 
jurisdicción de los Tribunales Contenciosos Administrativos del Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad y para constancia de Las Partes, se firman dos ejerr alares
del mismo tenor y a un mismo efecto, en la ciudad de Salta, a lo s .......días d-=l mes
d e .............. del año 2022.

y Dssarrolio Sustentaba



Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Ing. Flavia Royón, 
Secretaria de M inería y Energía de la Provincia de Salta, conforme Decreto N̂  
413/21, con domicilio en Av. Bolivia N° 4650 de la Ciudad de Salta, en adelante "La 
Provincia", por una parte; y por la otra, la Téc. Pamela Chauque Perales, D.N.I. 
N°35.048.757, con dom icilio en Av. Las Américas N° 1248 de la Ciudad de Salta, en¡ 
adelante "La Contratada", convienen en celebrar el presente contrato de servicios, 
que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "La Provincia" contrata los servicios de "La Contratada" para que realice 
tareas como asistente profesional en la Secretaría de M inería y Energía dependiente 
del M in isterio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el periodo de seis meses 
desde el día 01/01/22 al 30/06/22. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si 
existieren fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: "La Contratada" se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia. Asimismo, se compromete a guardar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocim iento en razón de su 
tarea.

TERCERA: "La Contratada" percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $45.000 (pesos cuarenta y cinco mil), efectuándose las retenciones que por 
ley correspondan.

CUARTA: Los gastos del presente contrato serán solventados en un 100% (cien por 
ciento) con recursos provenientes de la Cuenta 061051000100 413411 1007 de la 
Secretaría de M inería y Energía -  Servicios no personales -  Servicios técnicos y 
profesionales -  otros NEP.

QUINTA: "La Contratada" declara que se encuentra empadronada ante los 
Organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la 
realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

SEXTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a "La 
Contratada" a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de trabajo ni 
dependencia con el Estado Provincial, por lo que no se adquiere el status de 
empleado público.
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SÉPTIMA: Los derechos y obligaciones de "La Contratada" serán exclusivamente los 
previstos en el presente contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho c percibir de 
la Provincia, prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en este contrato.

OCTAVA:"LaProvincia" podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, si el rendim iento y/o necesidades de servicio o circunstancias de 
oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso, "La Contratada" 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

NOVENA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así corr.o cualquier 
otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato, pertenecerán) 
exclusivamente al M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable.

DÉCIMA: "La Contratada" no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena a la Secretaría la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocim iento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que "La 
Provincia" lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo de "La Contratada" los gastos de sellado que 
correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como 
contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto Ne 
14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Provincia sean 
incompatibles con los servicios que preste.

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente 
contrato se considera intuitu personae, por lo que queda expresamente prohibida la 
cesión total o parcial del contrato reservándose "La Provincia", todos los derechos de 
accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DÉCIMA TERCERA: Se deja establecido que, en caso que la Secretaría requiera el 
desplazamiento de "La Contratada" a los fines del cumplim iento de as tareas 
encomendadas, para la fijación de viáticos, deberá estarse a las normas que 
reglamentan las comisiones. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado 
precedentemente, otros gastos operativos adicionales que resulten de las tareas, con 
cargo de oportuna rendición.

DÉCIMA CUARTA: "La Contratada" quedará incorporada al Régimen del Instituto
Provincial de Salud de Salta, establecido por Ley N° 7127, mediante pago de aportes
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periódicos, de acuerdo al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento 
del efectivo pago de la contratación.

DÉCIMA QUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, 
"Las Partes" constituyen domicilios en los mencionados ut supra. En caso que surjan 
discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplim iento o 
term inación del contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante 
amigables negociaciones, las mismas se someterán -d e  manera excluyente- a la 
jurisdicción de los Tribunales Contenciosos Administrativos del Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad y para constancia de Las Partes, se firman dos ejemplares
del mismo tenor y a un mismo efecto, en la ciudad de Salta, a lo s .... . días del mes
d e .............. del año 2022.

FL WIA G. ROYOf i 
Tde Minería y . 

M inisterio  d e  Productj 
y  D e s a r ro llo  Sustent;
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CONTRATO DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Ing. Flavia Foyón. 
Secretaria de M inería y Energía de la Provincia de Salta, conforme Decreto 
413/21, con dom icilio en Av. Bolivia N° 4650 de la Ciudad de Salta, en adelanta "La 
Provincia", por una parte; y por la otra, el Téc.Walter Ornar Camacho, D.N.I.. 
N°35.478.175, con domicilio en Necochea N° 1857de la Ciudad de Salta, en ade ante 
"El Contratado", convienen en celebrar el presente contrato de servicios, q».e se 
regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "La Provincia" contrata los servicios de "El Contratado" para que realice 
tareas como asistente profesional en la Secretaría de M inería y Energía dependiente 
del M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el periodo de seis ireses 
desde el día 01/01/22 al 30/06/22. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si 
existieren fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: "El Contratado" se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia. Asimismo, se compromete a guardar estrcta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocim iento en razón de su 
tarea.

TERCERA: "El Contratado" percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $45.000 (pesos cuarenta y cinco mil), efectuándose las retenciones que por 
ley correspondan.

CUARTA: Los gastos del presente contrato serán solventados en un 100% (c»en por 
ciento) con recursos provenientes de la Cuenta 061051000100 413411 1007 de la 
Secretaría de M inería  y Energía -  Servicios no personales -  Servicios técnicos y 
profesionales -  otros NEP.

QUINTA: "El Contratado" declara que se encuentra empadronado an:e los 
Organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la 
realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

SEXTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a ' t i  
Contratado" a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legis»acicn 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de trabajo r\ 
dependencia con el Estado Provincial, por lo que no se adquiere el status de 
empleado público.



SÉPTIMA: Los derechos y obligaciones de "El Contratado" serán exclusivamente los 
previstos en el presente contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a percibir de 
la Provincia, prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en este contrato.

OCTAVA: "La Provincia" podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, si el rendim iento y/o necesidades de servicio o circunstancias de 
oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso, "El Contratado” 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

NOVENA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier 
otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato, pertenecerán 
exclusivamente al M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable.

DÉCIMA: "El Contratado" no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena a la Secretaría la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocim iento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que "La 
Provincia" lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo de "El Contratado" los gastos de sellado que 
correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como 
contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto IM9 
14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Provincia sean 
incompatibles con los servicios que preste.

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente 
contrato se considera intuitu personae, por lo que queda expresamente prohibida la 
cesión total o parcial del contrato reservándose "La Provincia", todos los derechos de 
accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DÉCIMA TERCERA: Se deja establecido que, en caso que la Secretaría requiera el 
desplazamiento de "El Contratado" a los fines del cumplim iento de las tareas 
encomendadas, para la fijación de viáticos, deberá estarse a las norrias que 
reglamentan las comisiones. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado 
precedentemente, otros gastos operativos adicionales que resulten de las tareas, con 
cargo de oportuna rendición.

DÉCIMA CUARTA: "El Contratado" quedará incorporada al Régimen del Instituto
Provincial de Salud de Salta, establecido por Ley N° 7127, mediante pago de aportes
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periódicos, de acuerdo al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento 
del efectivo pago de la contratación.

DÉCIMA QUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, 
"Las Partes" constituyen domicilios en los mencionados ut supra. En caso que surjan 
discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplim iento o 
term inación del contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mee ante 
amigables negociaciones, las mismas se someterán -de  manera e<cluyente- a la 
jurisdicción de los Tribunales Contenciosos Administrativos del Distrito .udicial 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad y para constancia de Las Partes, se firman dos ejerrpiares 
del mismo tenor y a un mismo efecto, en la ciudad de Salta, a los.......días del mes de

del año 2022.

G. ROYON 
Secrarlaris-ee Minería y Energía

■Ministerio de Producción 
y Desarrollo Sustentaba



CONTRATO  DE SERVICIOS

Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Ing. Flavié P.oyón, 
Secretaria de M inería y Energía de la Provincia de Salta, conforme Decreto 
413/21, con dom icilio en Av. Bolivia N° 4650 de la Ciudad de Salta, en adelante "La 
Provincia", por una parte; y por la otra, la Téc. Fernanda Macarena Ocampo, D.N.I. 
N°37.600.209, con domicilio en calle Los Jazmines y Dallas 01 B° San Nicolás -  
Vaqueros, en adelante "La Contratada", convienen en celebrar el presente contrato 
de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "La Provincia" contrata los servicios de "La Contratada" para que real ce 
tareas como asistente profesional en la Secretaría de M inería y Energía dependiente 
del M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el periodo de sets meses 
desde el día 01/01/22 al 30/06/22. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, sii 
existieren fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: "La Contratada" se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia. Asimismo, se compromete a gua'dar astricta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocim iento en razcn de su 
tarea.

TERCERA: "La Contratada" percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $45.000 (pesos cuarenta y cinco mil), efectuándose las retenciones que por 
ley correspondan.

CUARTA: Los gastos del presente contrato serán solventados en un 100% (cien por 
ciento) con recursos provenientes de la Cuenta 061051000100 413411 10G7 de lia 
Secretaría de M inería  y Energía -  Servicios no personales -  Servicios técnicos y 
profesionales -  otros NEP.

QUINTA: "La Contratada"declara que se encuentra empadronada ante (os 
Organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabiScad la 
realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

SEXTA: El presente contrato se regirá por las normas del a rt íc ilo  1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a "La 
Contratada" a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legslacicn 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de trabajo ni 
dependencia con el Estado Provincial, por lo que no se adquiere e status de 
empleado público.
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SÉPTIMA: Los derechos y obligaciones de "La Contratada" serán exclusivamente los 
previstos en el presente contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a percibir de 
la Provincia, prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en este contrato.

OCTAVA:"LaProvincia" podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, si el rendim iento y/o necesidades de servicio o circunstancias de 
oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso, "La Contratada" 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

NOVENA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier 
otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato, pertenecerán 
exclusivamente al M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable.

DÉCIMA:"La Contratada" no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena a la Secretaría la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocim iento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que 
"LaProvincia"lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo de "La Contratada" los gastos de sellado que 
correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como 
contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Decreto N2 
14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Provincia sean 
incompatibles con los servicios que preste.

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el presente 
contrato se considera intuitu personae, por lo que queda expresamente prohibida la 
cesión total o parcial del contrato reservándose "La Provincia", todos los derechos de 
accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DÉCIMA TERCERA: Se deja establecido que, en caso que la Secretaría requiera el 
desplazamiento de "La Contratada" a los fines del cumplim iento de las tareas 
encomendadas, para la fijación de viáticos, deberá estarse a las normas que 
reglamentan las comisiones. Esta cláusula incluye, además de lo enunciado 
precedentemente, otros gastos operativos adicionales que resulten de las tareas, con 
cargo de oportuna rendición.

DÉCIMA CUARTA: "La Contratada" quedará incorporada al Régimen del Instituto 
Provincial de Salud de Salta, establecido por Ley N° 7127, mediante pago de aportes
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periódicos, de acuerdo al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento 
del efectivo pago de la contratación.

DÉCIMA QUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, 
"Las Partes" constituyen domicilios en los mencionados ut supra. En caso que strjan 
discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplirriento o 
term inación del contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante 
amigables negociaciones, las mismas se someterán -de  manera excluyeníe- a a 
jurisdicción de los Tribunales Contenciosos Administrativos del Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad y para constancia de Las Partes, se firman dos ejemplares 
del mismo tenor y a un mismo efecto, en la ciudad de Salta, a los ..3... días del mes
de ..£üS del año 2022.

=fQrna<\cLcN R a c a r C r a  Q G iM ^ po



Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Ing. Flavia Royón, 
Secretaria de M inería y Energía de la Provincia de Salta, conforme Decreto N2 
413/21, con dom icilio en Av. Bolivia N° 4650 de la Ciudad de Salta, en adelante "La 
Provincia", por una parte; y por la otra, el Cr. Rodolfo Agustín Gavagnin, D.N.I. 
N°29.605.437, con domicilio en Block Ñ Dpto. 3 Etapa 2 B° Parque Belgrano de la 
Ciudad de Salta, en adelante "El Contratado", convienen en celebrar el presente 
contrato de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "LaProvincia" contrata los servicios de "El Contratado" para que realice 
tareas como asistente profesional en la Secretaría de M inería y Energía dependiente 
del M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el periodo de seis meses 
desde el día 01/01/22 al 30/06/22. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si 
existieren fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: "El Contratado" se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia. Asimismo, se compromete a guardar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocim iento en razón de su 
tarea.

TERCERA: "El Contratado" percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $60.000 (pesos sesenta mil), efectuándose las retenciones que por ley 
correspondan.

CUARTA: Los gastos del presente contrato serán solventados en un 100% (cien por 
ciento) con recursos provenientes de la Cuenta 061051000100 413411 1007 de la 
Secretaría de Minería y Energía -  Servicios no personales -  Servicios técnicos y 
profesionales -  otros NEP.

QUINTA: "El Contratado" declara que se encuentra empadronado ante los 
Organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la 
realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondientes.

SEXTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a "El 
Contratado" a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de trabajo ni 
dependencia con el Estado Provincial, por lo que no se adquiere el status de 

mpleado público.
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SÉPTIMA: Los derechos y obligaciones de "El Contratado" serán exclusivamente los 
previstos en el presente contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a percibir de 
la Provincia, prestación o compensación u otro pago fuera de los estipulados 
expresamente en este contrato.

OCTAVA: "La Provincia" podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, si el rendim iento y/o necesidades de servicio o circunstancias de 
oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso, "El Contratado" 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

NOVENA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción^ así como cualquier 
otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato, pertenecerán 
exclusivamente al M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable.

DÉCIMA: "El Contratado" no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u otra 
entidad ajena a la Secretaría la información no publicada o de carácter confidencial 
que haya tenido conocim iento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que ” .a 
Provincia" lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo de "El Contratado" los gasto; de sellado que 
correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo c esempeñarse como 
contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito cüe la Administración 
Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la dccercia (Decreto N9 
14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Provincia sean 
incompatibles con los servicios que preste.

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acue'da, que el preseme 
contrato se considera intuitu personae, por lo que queda expresamente prohibida la 
cesión total o parcial del contrato reservándose "La Provincia", tcdo;- los derechos de 
accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DÉCIMA TERCERA: Se deja establecido que, en caso que la Secretaría requiera el 
desplazamiento de "El Contratado" a los fines del cumplim iento de las tareas 
encomendadas, para la fijación de viáticos, deberá estarse a las normas que 
reglamentan las comisiones. Esta cláusula incluye, además de lo enunciaco 
precedentemente, otros gastos operativos adicionales que resulten ce las tareas, con 
cargo de oportuna rendición.

DÉCIMA CUARTA: "El Contratado" quedará incorporada al Régimen del Instituto 
Provincial de Salud de Salta, establecido por Ley N° 7127, mediante pago de aportes



periódicos, de acuerdo al nivel que corresponda, valor que será retenido al momento 
del efectivo pago de la contratación.

DÉCIMA QUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente contrato, 
"Las Partes" constituyen domicilios en los mencionados ut supra. En caso que surjan 
discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplim iento o 
term inación del contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante 
amigables negociaciones, las mismas se someterán -d e  manera excluyente- a la 
jurisdicción de los Tribunales Contenciosos Administrativos del Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad y para constancia de Las Partes, se firman dos ejemplares 
del mismo tenor y a un mismo efecto, en la ciudad de Salta, a los...?... días del mes de 
.<3r3«?v«?.... del año 2022.



Entre la Provincia de Salta, representada en este acto por la Ing. Flavia Royón, 
Secretaria de M inería y Energía de la Provincia de Salta, conforme Decreto N2 
413/21, con dom icilio en Av. Bolivia N° 4650 de la Ciudad de Salta, en adelante "La 
Provincia", por una parte; y por la otra, la Geól. Gilda Carolina Salvatierra, D.N.I. 
N°35.682.680, con domicilio en calle Teniente Rocedo N° 1078 B° C udad del Milagro 
de la Ciudad de Salta, en adelante "La Contratada", convienen en celebrar el 
presente contrato de servicios, que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA: "La Provincia" contrata los servicios de "La Contratada" para que realice 
tareas como asistente profesional en la Secretaría de M inería y Energía dependiente 
del M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable, por el periodo de seis meses 
desde el día 01/01/22 al 30/06/22. El mismo podrá ser prorrogado sucesivamente, si 
existieren fondos disponibles a tal efecto.

SEGUNDA: "La Contratada" se obliga a aceptar y cumplir fielmente las obligaciones 
que son propias de las funciones que les sean encomendadas, y a prestar sus 
servicios con capacidad y eficiencia. Asimismo, se compromete a guardar estricta 
reserva de los trabajos a realizar o de los que tuviera conocim iento en razón de su 
tarea.

TERCERA: "La Contratada" percibirá mensualmente en carácter de honorarios la 
suma de $60.000 (pesos sesenta mil), efectuándose las retenciones que por ley 
correspondan.

CUARTA: Los gastos del presente contrato serán solventados en ur 100% (cien por 
ciento) con recursos provenientes de la Cuenta 061051000100 413411 1007 de la 
Secretaría de M inería  y Energía -  Servicios no personales -  Servicios técnicos y 
profesionales -  otros NEP.

QUINTA: "La Contratada"declara que se encuentra empadronada ante los 
Organismos de Previsión Social en legal forma, siendo su exclusiva responsabilidad la 
realización de los pertinentes aportes y contribuciones correspondiertes.

SEXTA: El presente contrato se regirá por las normas del artículo 1251 y 
concordantes del Código Civil y Comercial de la Nación, y no da derecho a "La 
Contratada" a reclamar beneficio ni indemnización provenientes de la legislación 
vigente en materia de empleo público, por no existir relación de trabajo ni 
dependencia con el Estado Provincial, por lo que no se adquiere el status de 
empleado público.
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SÉPTIMA: Los derechos y obligaciones de "La Contratada" serán exclusivamente os 
previstos en el presente contrato. Por consiguiente, no tendrá derecho a percibir de 
la Provincia, prestación o compensación u otro pago fuera de los estápulacos 
expresamente en este contrato.

OCTAVA: "La Provincia" podrá rescindir el presente contrato mediante comunicación 
fehaciente, si el rendim iento y/o necesidades de servicio o circunstancias de 
oportunidad, mérito o conveniencia así lo indicaren. En ningún caso, "La Contrata Ja" 
tendrá derecho a reclamar indemnización alguna.

NOVENA: Los derechos de propiedad, de autor, de reproducción, así como cualquier 
otro derecho intelectual de cualquier naturaleza que sea, sobre cualquier informe, 
trabajo, estudio u obra producida como consecuencia de este contrato, pertenecerán 
exclusivamente al M inisterio de Producción y Desarrollo Sustentable.

DÉCIMA:"La Contratada" no podrá comunicar a persona alguna, gobierno u ctra 
entidad ajena a la Secretaría la información no publicada o de carácter confidenc al 
que haya tenido conocim iento con motivo de la ejecución de sus obligaciones 
emanadas del presente contrato, salvo que así lo requiera su cometido y que '.a  
Provincia" lo hubiera autorizado expresamente y por escrito para hacerlo.

DÉCIMA PRIMERA: Quedan a cargo de "La Contratada" los gastos de sellado cue 
correspondan por la celebración y formalización del presente acuerdo según lo 
dispuesto por el Código Fiscal y la Ley Impositiva, no pudiendo desempeñarse como 
contratista ni proveedor del Estado, ni ejercer en el ámbito de la Administración 
Pública Nacional, Provincial o Municipal, a excepción de la docencia (Dec*eto M? 
14/91), ni realizar actividades que por su naturaleza, a juicio de la Provincia sean 
incompatibles con los servicios que preste.

DÉCIMA SEGUNDA: A todos los efectos se entiende y así se acuerda, que el preserve 
contrato se considera intuitu personae, por lo que queda expresamente prohibida .a 
cesión total o parcial del contrato reservándose “La Provincia", todos los derechos de 
accionar legalmente ante la violación de la presente obligación.

DÉCIMA TERCERA: Se deja establecido que, en caso que la Secretaría requiera el 
desplazamiento de "La Contratada" a los fines del cumplim iento de las tareas 
encomendadas, para la fijación de viáticos, deberá estarse a las normas que 
reglamentan las comisiones. Esta cláusula incluye, además de lo enunciada 
precedentemente, otros gastos operativos adicionales que resulten de las tareas, con 
cargo de oportuna rendición.

DÉCIMA CUARTA: "La Contratada" quedará incorporada al Régimen del lnstitu:o 
Provincial de Salud de Salta, establecido por Ley N° 7127, mediante pago de aportes



periódicos, de acuerdo al nivel que corresponda, valor que será retenido al mom erto 
del efectivo pago de la contratación.

DÉCIMA QUINTA: Para todos los efectos legales derivados del presente contralo, 
"Las Partes" constituyen domicilios en los mencionados ut supra. En caso que surjan 
discrepancias o disputas en cuanto a la existencia, interpretación, cumplim iento o 
term inación del contrato, que no hubiera sido posible resolverlas mediante 
amigables negociaciones, las mismas se someterán -d e  manera excluyente- a Ja 
jurisdicción de los Tribunales Contenciosos Administrativos del Distrito Judicial 
Centro de la Provincia de Salta.

En prueba de conformidad y para constancia de Las Partes, se firman dos ejemplares 
del mismo tenor y a un mismo efecto, en la ciudad de Salta, a los ..3... días del mes 
de fíO&rC?... del año 2022.


